
C.A. de Concepci nó
CLCA/xsr
Concepci n, catorce de diciembre de dos mil veintitr s.ó é

VISTOS Y TENIENDO, ADEM S, PRESENTE:Á
1.- Que el Consejo de Defensa del Estado apel  de la resoluci nó ó  

de 30 de noviembre ltimo, dictada por el Juzgado de Garant a deú í  
Concepci n en audiencias verificadas los d as 29 y 30 de ese mes, queó í  
no  concedi  la  medida  cautelar  personal  de  prisi n  preventiva  enó ó  
contra de los imputados Sim n Felipe Acu a Medina, Rodrigo Iv nó ñ á  
Mart nez  Fern ndez,  Camila  Polizzi  Fonceca,  Sebasti n  Nicol sí á á á  
Polanco Torres y Diego Alejandro Polanco Torres, solicitando que se 
revoque y que en su lugar se decrete la prisi n preventiva de todos losó  
imputados reci n individualizados.é

Tambi n  apel  de  dicha  resoluci n  el  Ministerio  P blico,é ó ó ú  
solicitando revocarla en la parte que no dio lugar a decretar la medida 
cautelar de prisi n preventiva respecto de los imputados Rodrigo Iv nó á  
Mart nez Fern ndez y Sim n Felipe Acu a Medina, pidiendo que seí á ó ñ  
dicte en su lugar prisi n preventiva respecto de estos dos imputados.ó

Asimismo apel  la  defensa del  imputado Sim n Felipe Acu aó ó ñ  
Medina, en la parte que decret  en su contra la medida cautelar deó  
privaci n total de libertad en su casa, conforme al art culo 155 letra a)ó í  
del C digo Procesal Penal, solicitando su revocaci n, o, en subsidio, seó ó  
la sustituya por una o m s medidas de car cter personal ambulatoria yá á  
menos gravosas se aladas en dicha norma.ñ

2.- Que el Ministerio P blico imput  a los encartados Camilaú ó  
Polizzi Fonceca y Sebasti n Polanco Torres el delito de estafa, descritoá  
y sancionado en el art culo 468 del C digoí ó  Penal en relaci n con suó  
art culo  467  inciso  final,  en  concurso  medial  con  los  delitos  deí  
usurpaci n de identidad, de uso malicioso de instrumento p blico falso,ó ú  
descritos y sancionados en los art culos 214 y 196 respectivamente delí  
mismo  texto;  adem s,  el  delito  de  lavado  de  activos,  descrito  yá  
sancionado en el art culo 27 letras a) y b) de la ley 19.913. Asimismo,í  
al  encartado  Diego  Polanco  Torres  le  imput  el  delito  de  estafa,ó  
descrito y sancionado en el art culo 468 del C digo Penal en relaci ní ó ó  
con su art culo 467 inciso final, y el delito de lavado de activos yaí  
descrito. A los encartados Sim n Acu a Medina y Rodrigo Mart nezó ñ í  
Fern ndez,  les  imput  el  delito  de  fraude  al  Fisco,  previsto  yá ó  
sancionado en el art culo 239 inciso tercero del C digo Penal; todosí ó  
ellos en calidad de autores de delitos consumados.

3.- Que, la defensa del imputado Sim n Felipe Acu a Medina seó ñ  
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conform  en su oportunidad con la decisi n del a quo de imponerle laó ó  
medida cautelar de la cual viene recurriendo. En efecto, consta de los 
registros de la audiencia celebrada en primera instancia que esa parte, 
oponi ndose a la cautelar de prisi n preventiva, propuso cualquiera deé ó  
aquellas del art culo 155 del C digo Procesal Penal y, en subsidio, lasí ó  
de arresto domiciliario parcial y total, por lo que lo decidido en la 
instancia no le caus  agravio alguno y, en consecuencia, su apelaci nó ó  
no puede prosperar.

4.-  Que,  en  relaci n  a  los  recursos  deducidos  por  el  enteó  
persecutor y el querellante Consejo de Defensa del Estado, estima esta 
Corte que, en atenci n a los antecedentes recopilados en esta etapaó  
primaria  del  procedimiento,  ellos  son  suficientes  para  tener  por 
acreditados los presupuestos de las letras a) y b) del art culo 140 delí  
C digo Procesal Penal. ó

En cuanto a la necesidad de cautela, en atenci n principalmenteó  
a  la  pluralidad  de  los  hechos  investigados,  las  consecuencias  e 
implicancias jur dicas de los mismos, la cuant a de las penas asignadasí í  
a ellos, su forma de comisi n, pluralidad de agentes y bienes jur dicosó í  
afectados, permiten sostener que, por ahora, atendido que todos los 
imputados  gozan  de  irreprochable  conducta  anterior,  las  medidas 
cautelares impuestas son suficientes, razonables y proporcionales para 
las finalidades del procedimiento.

Por estas consideraciones y de conformidad con lo previsto en los 
art culos  139,  140,  149  y  155  del  C digo  Procesal  Penal,  SEí ó  
CONFIRMA  la  resoluci n  de  treinta  de  noviembre  de  dos  miló  
veintitr s,  dictada por el  Juzgado de Garant a de Concepci n en laé í ó  
causa RIT 5357-2023, que decret  las medidas cautelares de privaci nó ó  
total  de  libertad  en  sus  casas  y  de  prohibici n  de  salir  del  pa s,ó í  
contempladas en las letras a) y d) del art culo 155 del citado cuerpoí  
legal  para  los  imputados  Sebasti n  Nicol s  Polanco Torres,  Camilaá á  
Alondra  Polizzi  Fonceca,  Sim n  Felipe  Acu a  Medina,  Diegoó ñ  
Alejandro Polanco Torres y Rodrigo Iv n Mart nez Fern ndezá í á

Comun quese al tribunal a quo y devu lvanse los antecedentes.í é
A los comparecientes se les tiene por notificados de la resoluci nó  

precedente en forma personal, por estar presente en la audiencia por 
videoconferencia. Sin perjuicio de ello se dispone su notificaci n por eló  
estado diario.

N°Penal-1649-2023.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Concepción, integrada por los

ministros titulares señor Camilo Alejandro Álvarez Órdenes, señor Waldemar Augusto Manuel Koch

Salazar y la fiscal judicial señora Silvia Claudia Mutizábal Mabán. Concepción, a catorce de

diciembre del año dos mil veintitrés.

En Concepcion, a catorce de diciembre de dos mil veintitres, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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